
FORMA TO·Nº 01 

FORMATO DE TÉRMINOS 'DE REFERENCIA PARA >LA CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS Y CONSULTORÍAS 

Unidad de Organización: Abastecimiento y Control Patrimonial 

Actividad del POI/Acción Estratégica PEI: AOI0012500�447: OFICINA DE 
ABASTECIMIENTO-GESTIÓN DE LOS 
PROCESOS RELACIONADOS CON 
LOS SISTEMAS ADMINISTRATIVOS 

Denominación de la Contratación: Servicio especializado ·en 
Procedimientos de selección para 
Abastecimiento y"Control Patrimonial 

l. FINALIDAD PÚBLICA

A través de Abastecimiento y Control Patrimonial se llevan a cabo la adquisición de 
bienes, servicios y obras para el cumplimiento de los objetivos y metas institucionales 
de Previas Descentralizado, siendo primordial la atención de la ejecución de los actos 
preparatorios y procedimientos de selección, en el marco éle la normatividad vigente, 
de los procesos programados en el Plan Anual de Contrataciones; que se reflejará en 
la atención de la población beneficiaria. 

11. OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN

Contar con los servicios especializados en Contrataciones con el Estado para 
gestior.tar los actos preparatorios y procedimientos de selección, .en el marco de la 
normatividad vigente, para ejecutar los procesos de selección en los plazos 
programados y dar cumplimiento al Plan Anual de Contrataciones. 

111. CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO:

■ Realizar indagaciones y/o análisis de mercado de mercado de proveedores
para la determinación del valor referencial o valor estimado, identificar
pluralidad de proveedores y marcas, factores de evaluación, entre otras
condiciones que ofrece el mercado.

■ Hrindar asistencia técnica a las áreas usuarias en la elaboración y revisión
de los requerimientos de bienes, servicios y obras, así como en la
determinación de los términos de referencia y/o especificaciones técnicas y/o
:eE¡uefiffiie-nto de obra y los requisitos de calificación, para llevar a cabo los
procedimientos de selección de contrataciones del estado.

■ Realizar gestiones de carácter presupuesta! para la asignación de la
certificación de crédito presupuesta! o previsión necesario para las
contrataciones de la Entidad para-garantizar su ejecución.

■ Elaborar documentos y/o ir:iformes para la aprobación del expediente de
contratación y bases administrativas y demás documentos de los actos
preparatorios y procedimiento de selección.

■ Brindar asistencia técnica al Comité de Selección o al Órgano encargado de
las contrataciones, respecto a las consultas, observaciones, elevación de
consultas y/u observaciones y bases al OSCE, impugnaciones, reclamaciones
o en general, respecto de los actuados en las diferentes etapas de los
procesos de selección.
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■ Registrar información de las actuaciones preparatorios y procedimientos de
selección en el SEACE.

■ Conformar parte de los Comités de Selección a cargo de la conducción de los
procedimientos de selección, para materializar las contrataciones.

IV. REQUISITOS DEL PROVEEDOR/ PERFIL DEL CONSULTOR

IV.I CONDICIONES GENERALES

■ Tener Registro Único de Contribuyente habilitado.
■ Tener Código de Cuenta lnterbancario (CCI).
■ Tener Registro Nacional de Proveedores (RNP) en el capítulo que

corresponda.
■ Tener Certificado Único Laboral - CERTIADUL TO (Se presentará a la

firma de la Orden de Servicio).

IV.11 CONDICIONES PARTICULARES

FORMACION ACADEMICA: 

■ Formación Académica: Titulo en Administración y/o Contabilidad lo
Economía, egresado de maestria en gestion publica.

■ Experiencia General: Mínimo cinco (05) años en el sector público y/o
privado.

■ Experiencia Específica: Mínimo tres (03) años de experiencia en el sector
público, realizando actividades asociadas a abastecimiento y/o procesos
logiticos y/o contrataciones del estado.

■ Diplomado y/o programa de especialización en Contrataciones del Estado
y/o Gestión Pública con un mínimo de 90 horas. f 

■ Cursos en relacion al puesto con un mínimo de 90 h ras acumulativas.
■ Deberá contar con: certificación del OSCE vigente 
■ Conocimiento de Computación a Nivel Usuario.
■ Buena comunicación oral y escrita, trabajo en equipo.

V. REGLAMENTOS TÉCNICOS, NORMAS METROLÓGICAS Y/O SANITARIAS,
REGLAMENTOS Y DEMÁS NORMAS (De corresponder)

No corresponde 

VI. SEGUROS (De corresponder)

No corresponcle 
---· ·· 

- 11. PRESTACIONES ACCESORIAS (De corresponder)

No corresponde 

VIII. LUGAR Y PLAZO DE EJECUCIÓN

LUGAR: El proveedor asistirá a las instalaciones de la Sede Central y/o unidades 
zonales cuando la entidad lo requiera. 

PLAZO: El plazo de duración del servicio será de hasta cincuenta y ocho (58) 
días calendario; a partir de notificada la Orden de Servicio 
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